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ACTA DEL I. CONCEJO CANTONAL

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUALACEO, DEL JUEVES 08 DE AGOSTO DE 2019.
En la ciudad de Gualaceo, a los 08 Días del mes de agosto de 2019, siendo las 08H00, previa convocatoria para el efecto, se instala la sesión Extraordinaria del I. Concejo Cantonal de Gualaceo, presidido por el Ing. Gustavo Vera Arízaga, Alcalde del cantón, con la presencia de los Ediles: Sr. Aurio Simón Pérez Ortega, Dr. Jorge Mauricio Rodas Lituma, Dr. Ángel Vicente Tacuri Corte, Ing. Pablo Agustín Ulloa Rodas, actúa la Secretaria Municipal Abg. Vanessa Valdez, que certifica.   
El señor Alcalde.- Buenos días compañeros concejales, señor Sindico, señorita secretaria por favor proceda a la contestación del quorum. 
CONSTATADO EL QUÓRUM REGLAMENTARIO, SE DA INICIO CON LA SESIÓN
El señor Alcalde.- Gracias señorita secretaria, proceda a dar lectura al orden del día. 
Se deja constancia de que licenciado Benjamín Vera se encuentra la provincia del Oro en la parroquia Bajo Alto, con delegación por parte del señor Alcalde,  mediante oficio Nº 0316 - GADMG-AG-2019, de fecha Gualaceo agosto 06 de 2019, para asistir al programa del auto cuidado del adulto mayor.
El señor Alcalde.- Es así que el concejal se encuentra con delegación para un programa de los adultos mayores, por lo tanto se encuentra justificado. Señorita proceda a dar lectura del orden del día. 
CONTINÚA LA SESIÓN CON LOS SIGUIENTES PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:
1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CONMEMORATIVA DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUALACEO DEL MARTES 25 DE JUNIO DEL 2019. 
2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL IESS DEL AZUAY.
3. CONOCIMIENTO DE LA DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA CON FINES DE EXPROPIACIÓN Y OCUPACIÓN INMEDIATA A FAVOR  DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO,  DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL SECTOR DE LALCOTE – MONJAS DE LA PARROQUIA ZHIDMAD 
El señor Alcalde.- Procedemos a la sesión convocada para el día de hoy con el primer punto del orden del día.
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CONMEMORATIVA DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUALACEO DEL MARTES 25 DE JUNIO DEL 2019. 
El señora Alcalde.- Señores concejales, pongo a consideración de ustedes este punto las del día. Hay alguna observación al respecto.
El doctor Mauricio Rodas.- Buenos días señor síndico, compañeros concejales, señorita secretaria. Una observación nada más, en la línea 369, en el punto 7, está puesto hace entrega Nelly Deleg y el doctor Mauricio Rodas, en este caso quien hizo la entrega fue mi persona, que se revise esa parte por favor. Y en la línea 365, que se constate si la cholita gualaceños hace la entrega de alguna presea, porque ella parece que no estuvo presente ahí. En vista de que sí entregó la cholita la presea, entonces tengo sólo la observación anterior nada más.
El Ing. Pablo Ulloa.- De mi parte señor Alcalde, no hay ninguna observación.
El señor Alcalde. - Al no existir ninguna otra observación, se da por probada esta acta. Señorita secretaria no está demás hacer otra revisada.  
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES  LA RESPECTIVA ACTA, CONSIDERANDO LAS EXPOSICIONES Y OBSERVACIONES VERTIDAS POR LOS SEÑORES CONCEJALES POR UNANIMIDAD, RESUELVE:  APROBAR EL  ACTA CONSTANTE EN PRIMER PUNTO  DEL ORDEN DEL DÍA, DEBIENDO SU PERSONA EN CALIDAD DE SECRETARIA DE CONCEJO, PROCEDER A SU CORRECCIÓN CONFORME LA INTERVENCIÓN DE CADA UNO DE LOS CONCEJALES. UNA VEZ EFECTUADAS LAS ENMIENDAS Y VERIFICADAS LAS MISMAS, SE PROCEDERÁ CON LA IMPRESIÓN PARA SUSCRIPCIÓN Y ARCHIVO.    
El señor Alcalde.- Señorita secretaria, proceda leer el siguiente punto del orden del día.
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL IESS DEL AZUAY.
El señor Alcalde. - Compañeros concejales, en este ámbito hay mucho prestación de servicios en cuanto de IESS, pero al parecer antes no se daban todos estos servicios a nivel del cantón,  ya que somos muy importantes como Chordeleg, Sigsig  y otros también, quisiera aclarar que se han venido dando solo ciertos servicios, pues ahora se pueden hacer varios  trámites para que no vayan a Cuenca. Aquí señorita secretaría, que se tome en consideración que van a dotar de medicamentos y se va a ver a tres médicos de la localidad. Los gualaceños podrán hacerse aquí mismo las radiografías, ecografías, y esperamos que al futuro siga siendo la mejor prestación de servicios, eso también se debe contemplar dentro de lo que es este tipo de convenios, para que conste con la venia de los señores concejales. Necesitan estar ubicados en un sector más estratégico, porque las personas no conocen ya que está ubicado en la mitad del edificio, está en una parte no visible para los usuarios. Estamos prestos para un futuro entrar a analizar un convenio con la Cruz Roja, ya que es de vital importancia, porque también detrás de todo esto se tendrá que ver dentro de los convenios que conversábamos, para que con la Cruz Roja se firme un convenio y otro aparte con el IESS y se pueda dotar de una ambulancia. Esto es lo único que puedo manifestar compañeros,  dejó a consideración de ustedes, salvo el mejor criterio; siempre las observaciones de ustedes son muy bienvenidas. Este es un convenio borrador, están prestos para tomar en cuenta las observaciones que haga el concejo; muchos de los usuarios a veces se van por una consulta simple y tienen que hacer horas de filas o esperar un turno,  cuando realmente esto se puede hacer desde aquí, más aún cuando se trata de enfermedades catastróficas o enfermedades críticas, aquí en cambio, en seguida que el médico de su valoración, podrán  ir al especialista a la ciudad de Cuenca, y puedan ser tratados directamente por los médicos, eso les dejo a consideración, compañeros concejales,  para que den su mejor criterio. Este convenio no requiere recursos, sino más bien es un convenio de prestación de servicios.
El doctor Ángel Tacuri.- Buenos días con todos los compañeros, todos los presentes, señor procurador síndico, señorita secretaria y todos los demás presentes. Con respecto a este convenio señor Alcalde, ya se había anunciado la semana pasada, cuando se efectúe una rueda de prensa y haya compromiso y la voluntad de su autoridad para brindar el apoyo y el requerimiento que pide en este caso el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, sabemos qué IESS es una entidad del estado y por lo tanto de servicios para los afiliados; de acuerdo a la revisión del convenio,  hace referencia a las entidades de carácter público y autónomo, están haciendo esta coordinación para brindar una mejor atención, un buen servicio a los afiliados dentro de este cantón y quizás en los cantones vecinos,  el único compromiso del GAD sería de facilitar de un espacio para que se pueda desenvolver la atención para los afiliados. Señor Alcalde sobre eso no tengo observación alguna, veo que cumple con todos los requisitos que establece para la suscripción de este convenio y por lo tanto merece ser avalado, para que se pueda suscribir más adelante, sin embargo solamente haciendo una sugerencia, el día  de ayer comentábamos con los concejales que  hay la preocupación por falta de acceso de los ciudadanos al mercado Santiago de Gualaceo, entonces hemos analizábamos  que podríamos enviar una de estas oficinas a que puedan acomodarse allá y de alguna manera poder dar movimiento o dinamizar el sector, porque como ustedes ven no hay quien consuma los productos que se están ahí, entonces esto podría ser de gran ayuda; en todo caso dejo planteada esta inquietud, si ustedes definen, sería muy saludable para que de alguna manera podamos ayudar a los comerciantes, ya que si se pasa la oficina, de hecho van a ir a ese lugar, entonces eso nomás y creo que incluso para la mejor comodidad, se podría buscar espacios suficientes, de los cuales existe en el mercado, decíamos con el compañero de la comisión de mercados, que la próxima semana vamos a hacer una visita. Sí sería importante que se considere, eso nada más señor Alcalde, más bien mociono para que se apruebe la suscripción de este convenio. Ese es mi punto de vista nada más señor Alcalde. 
El señor Alcalde. Gracias doctor Ángel Tacuri. Sea bienvenida la propuesta, pues hay que analizar para poner entre una de las propuestas a los compañeros del IESS.
El señor Aurio Pérez. - Señor Alcalde, compañeros concejal, señor procurador síndico, señorita secretaria, Buenos días. Señor Alcalde no sé si estará dentro del convenio, aunque ya se ha dado un poco, me gustaría que el  servicio a la ciudadanía sea de la mejor manera, antes  se contaba con una clínica o institución privada, en la cual nuestros afiliados del seguro social, como usted lo ha manifestado, es de conocimiento público, para que no tengan que trasladarse hasta la ciudad de Cuenca, por una revisión, sino que se lo haga aquí mismo; no sé si está contemplado dentro de este convenio.  Gualaceo es el segundo cantón más importante de la provincia del Azuay y de esta manera señor Alcalde deberíamos estar bien servidos, como colectivo, sabiendo que de aquí estamos a 45 minutos a la ciudad de Cuenca, que para unos no habría problema, pero para muchas personas que están afiliados, especialmente para nuestros adultos mayores, si es un poquito complicado este traslado, muchas veces simplemente para hacerse una valoración, entonces sería importante de ver si es que el seguro, puede tener contacto con alguna clínica para que se presten los servicios aquí mismo dentro del cantón, por un lado y por otro lado el doctor Angelito ya se me adelanto, y de lo que veníamos conversando y tenía la idea,  el día de ayer nosotros visitamos el mercado Santiago de Gualaceo con el compañero Marcelo Villavicencio, realmente la gente está bastante preocupada en la situación, señor Alcalde, compañeros concejales, es que no tenemos gente que visita el mercado, tal es el caso el día de ayer, que tengo en fotos que les puede indicar a ustedes posteriormente, y esto es una preocupación por parte de los comerciantes, que están cayendo Incluso en desesperación, porque realmente el mercado está completamente vacío. En vista de aquello, el día de  ayer con el doctor Angelito, veíamos la posibilidad de que exista  algunos balcones de servicios en este mercado, tal es el caso de que allí se pueda cobrar el agua, la luz, en este caso en el convenio que usted piensa firmar con el tema del seguro, son requisitos que diariamente la gente está necesitando y valdría la pena este balcón de servicios en el mercado Santiago de Gualaceo, esto un poco para dinamizar la economía porque si bien es cierto aunque sea para sacar un turno, alguna diligencia que se quiere hacer, la gente a su paso pueda ir consumiendo o comprando algún producto, dejo abierta esa inquietud, para ver si se toma esta decisión, por qué sería importante. Señor Alcalde la próxima semana vamos a tener una conversación con el gerente de una cooperativa, que está muy interesado en colocar una ventanilla de servicios, en este mercado que también sería un aporte importante; si pediría que se tome en cuenta para que se dinamice el tema de Mercado Santiago de Gualaceo y con este los comerciantes tengan un poco más para poder vender sus productos por medio de estos servicios, donde tengamos la llegada de gente de diferentes partes del cantón, eso nomás señor Alcalde, por lo demás apoyó la moción de este convenio. Apoyo la moción presentada por el compañero doctor Ángel Tacuri.
El señor Alcalde. - Gracias licenciado Aurio Pérez. Al existir la moción planteada por el doctor Ángel Tacuri y el respaldo por el concejal el licenciado Aurio Pérez. Señorita secretaria proceda a votación. 
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde, solicita que por secretaría se someta a votación.
El señor Aurio Pérez.- Por la moción.
El Dr. Mauricio Rodas.- Por la moción del Dr. Ángel.
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi voto es por mi moción.
El Ing. Pablo Ulloa.- Por la moción
El señor Alcalde.- Apoyo la moción.
UNA VEZ PUESTO EN CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES, EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. ÁNGEL TACURI MOCIONA QUE SE INADMITA EL CONOCIMIENTO DEL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO SIETE VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA. EN CONSECUENCIA EL PLENO ACOGIENDO EL INFORME DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO, Y LO MANIFESTADO POR LA SEÑORA ECONOMISTA EVA FLORES DIRECTORA FINANCIERA MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS RESUELVE: INADMITIR EL CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE UTILIDAD PUBLICA DEL TERRENO UBICADO EN EL SECTOR MONJAS DE LA PARROQUIA ZHIDMAD DEL CANTÓN GUALACEO DE PROPIEDAD DE LA COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA “19 DE MARZO LA DOLOROSA”, SUGIRIENDO A LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL EJECUTIVO QUE PROCEDA DE CONFORMIDAD A LO QUE DETERMINE LA LEY. DISPONIENDO QUE SE REMITA AL SEÑOR PROCURADOR SINDICO QUE PROCEDA CON EL TRAMITE PERTINENTE QUE SE REQUIERE PARA ESTE CASO.   
El señor Alcalde. - Señorita secretaría, proceda a dar lectura del tercer punto del orden del día.
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONOCIMIENTO DE LA DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA CON FINES DE EXPROPIACIÓN Y OCUPACIÓN INMEDIATA A FAVOR  DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO,  DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL SECTOR DE LALCOTE – MONJAS DE LA PARROQUIA ZHIDMAD.
El señor Alcalde.- Aquí hay que recalcar algo, señor síndico para que se tomen las medidas, para que no se tergiverse la información, este es un proceso para la declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación y ocupación inmediata, este es el proceso que vamos a realizar. Para declarar de utilidad pública nosotros conocemos, por cuanto en la ley en su artículo 58 de la ley de Contratación Pública,  en el cual se debe hacer público en el medio, está también sobre el valor de los Avalúos, los certificados de propiedad que están actualizados y también lo que es el anuncio de proyecto, del uso de suelo, de cómo es el proceso que vamos a seguir en cuanto a lo que respecta, el señor síndico, dará a conocer para no incurrir en ningún aspecto que vaya en contra de la ley, entonces que quede claro con esto y más bien esta desmembración es de una parte de terreno que con el afán de que la comunidad de monjas perteneciente a la parroquia de Zhidmad, tenga una cancha,  una casa comunal que viene por más de 10 años, han venido clamando todos los moradores, inclusive ese día con ustedes tuvimos el gusto de estar un momento ameno con el adulto mayor y también se habían acercado los compañeros, entonces si bien es cierto es el visto bueno que existe de parte de  la cooperativa 19 de marzo, que es de monjas donde ellos tienen que participar con más de 400 hectáreas en cuanto a lo que respecta del bosque protector, es así que es importante que ellos también hayan llegado a un acuerdo, sabemos que perdieron las esperanzas, porque vienen años tras años esperando esto. Dios mediante con la ayuda de ustedes, todos sabemos el interés que hay por medio. Señores  concejales doy a conocer que estamos siguiendo este proceso por cuanto este día domingo vamos a tener una reunión de los cuales están invitados, es por ese motivo que puse en conocimiento de ustedes de llegar buenas noticias para dicho sector, porque ellos han perdido las esperanzas, se ha venido truncando año tras año. Ustedes vienen trabajando en sus diferentes comisiones, dando  soluciones de años, pues yo aplaudo esto, que en esta administración estamos haciendo con mucho gusto, sin ningún interés más que con el afán de que progrese el cantón, las comunidades y las parroquias y por eso le dejó el visto bueno y créame si nosotros seguimos el debido proceso seria uno más de los logros, ya que estamos trabajando en un solo equipo, en una sola fuerza y esto les  devolverá la esperanza, es  importante recalcar que tienen un rubro, alrededor de $60.000,00  casi $70.000,00  dentro del Banco de Desarrollo, con fondos no reembolsables donde ellos ponen una contraparte para construir la casa comunal, entonces no podemos perder esos recursos, debemos señor síndico con la brevedad posible máximo en el transcurso de esta semana, siguiendo el debido proceso, como muy bien lo conoce para que puedan tener su escritura y puedan no perderse estos recursos porque ellos tendrían un mes más para tener esos recursos, si no serían para otro lado a sabiendas de la situación por la que estamos atravesando a nivel nacional, le pedimos con la mayor agilidad que se ponga  mucho énfasis en esto, como he venido haciendo, hay que reconocerla y dejarlos a su mejor criterio, compañeros sé que ellos serán agradecidos eternamente y sobre todas las otras generaciones. 
El Señor Síndico.- Señor Alcalde, señores ediles, señorita secretaria. Usted señor Alcalde, ha sido muy claro al manifestarse que está aspiración viene desde el 2016 cuando la junta parroquial de Zhidmad hizo la petición expresa mediante la documentación correspondiente, la solicitud al GAD  municipal de Gualaceo, para que inicie el trámite de declaratoria de utilidad pública de un lote signado con el número 46 de una adjudicación por parte del IERAC, a la cooperativa 19 de marzo las monjas, es así señor Alcalde que una vez hecha la lotización, el GAD Municipal inicia los procedimientos para efectos de declarar de utilidad pública. En la administración anterior prácticamente tenían toda la documentación que exige el artículo 447 del Código Administración Territorial, qué dice expresamente, en cuanto la declaratoria de utilidad Pública para realizar la expropiación, las máximas autoridades administrativas de los gobiernos regionales metropolitanos municipales, resolverán la declaratoria de utilidad pública y mediante acto debidamente motivado que constarán en forma obligatoria la individualización del bien o los bienes inquiridos en el bien el que se destinará. En la declaratoria  se incluirá el informe de la autoridad correspondiente en el que no existe oposición con la planificación  del ordenamiento territorial establecido y certificado del registrador de la propiedad, el informe de la valoración del bien y la certificación presupuestaria,  la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para proceder a la expropiación, hago alusión al inciso tercero de este artículo que dice que, si el gobierno parroquial requiriera la expropiación de bienes inmuebles, solicitará documentalmente la declaratoria de utilidad pública al Alcalde o alcaldesa del respectivo cantón, dichos inmuebles una vez expropiados pasarán a ser propiedad del gobierno parroquial, con esta breve lectura de la disposición expresa del COOTAD,  queda en compatibilidad con el artículo 58 de La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Señor Alcalde en el expediente constan dos documentos de referencia en el que consta en la declaratoria de utilidad pública, de manera absolutamente correcta, está  tipificada, esta individualizado el predio, consta la certificación presupuestaria de la señora tesorera parroquial de Zhidmad, lo que van a pagar, consta el certificado de la dirección de planificación en el que no existe oposición con el ordenamiento territorial vigente del GAD parroquial de zhidmad y también con la certificación de la registraduría de la propiedad, de la titularidad de dominio de la cooperativa 19 de marzo, como es una administración entrante también la del GAD municipal de Zhidmad, he tenido la precaución de verificar si es que ellos se han puesto de acuerdo ya con los representantes legales de la cooperativa 19 de marzo y ellos me han manifestado que sí, que están absolutamente de acuerdo en cuanto al precio, entonces señor Alcalde, la única duda que yo tenía era así es que esta declaratoria de utilidad pública tenía que ser públicada por la prensa, antes o dentro del proceso, señor Alcalde, señores ediles, dentro de COOTAD y la Ley de Sistema Nacional de  Contratación Pública, que regula las expropiaciones, o las  transacciones de dominio para los GADS municipales o parroquiales, no hay disposición que nos obliga hacer una publicación por la prensa, ahora he estudiado también sobre los procedimientos que se han hecho en anteriores administraciones, con respecto a estos procesos y tampoco en los expedientes consta publicaciones por la prensa, pero cómo digo señor Alcalde, no existe una disposición que nos obligue a hacer la publicación por la prensa, en cuanto a la especificación si de los motivos por los cuales se declara la utilidad pública, esto consta en la propia declaratoria de utilidad pública se hace para la construcción de la casa asistencial de la comunidad de monjas en la parroquia Zhidmad del cantón Gualaceo, pienso yo de que es la especificación o el cumplimiento de lo que dice el art. 447 del COOTAD, que se debe especificar para qué objetivo se declara en utilidad pública el inmueble. Señor Alcalde, esa es mi información, he hecho la argumentación que tengo aquí en el expediente, está a disposición de ustedes señores ediles para que verifiquen si existe la documentación a la que ha hecho constar en la declaratoria de utilidad pública,  nada más señor Alcalde.
El Dr. Ángel Tacuri. - Quería dar mi opinión, con respecto a este punto que es muy importante que estamos tratando, señor Alcalde yo creo que todos estamos conscientes más que nada con usted como máxima autoridad, de que debemos atender y dar solución a lo más pronto posible más aún si estos procesos están muchos años, sin embargo señor Alcalde creo que es saludable que todos los procesos hagamos estrictamente apegadas a la ley, para que no seamos observados,  si  nosotros estamos un poco cuestionando la anterior administración creo que nosotros debemos hacer el cambio, me consta la necesidad de los compañeros de monjas,  la necesidad es latente y creo que es indiscutible esta situación, pero sin embargo en este procedimiento debemos cumplir lo que es una ley,  no pasa absolutamente nada. No comparto con lo que manifestó el señor síndico municipal, el artículo 447 ya fue reformado con la Ley Orgánica para la Eficiencia y la Contratación Pública que está publicado en el registro oficial del lunes 30 de marzo del 2017, en el cual reforma el artículo 58 de la ley de Contratación Pública y también suprimir los últimos incisos  del artículo 447, entonces en esa parte la ley normativa no está vigente, sin embargo es preciso dar a conocer señor Alcalde lo que dice el artículo 58 reformado de la ley de Contratación Pública dice, la declaratoria de utilidad pública sin que la autoridad haya resuelto adquirir un determinado bien inmueble es necesario para las necesidades públicas, se procederá a la declaratoria de utilidad pública de interés social.  A la declaratoria se adjuntará el certificado del  registro de la propiedad, cosa que no tenemos, el avalúo del predio del departamento de Ávalos y catastros, pero  tampoco existe y lo más importante, que es la certificación presupuestaria, tampoco existe, quién anunció el proyecto en esta ocasión de la obra,  de conformidad con la ley que regula el uso de suelo,  el anuncio del proyecto en caso de construcción de obras,  ahí vamos a hacer una obra, no es que se va a declarar para área verde, ahí dice el anuncio del proyecto de la declaratoria de utilidad pública, la ley es muy clara, con la declaratoria, se notificara dentro del término de tres días a los propietarios de los bienes a ser expropiados, los posesionarios, el anuncio del proyecto de conformidad con la ley de regulación uso de suelo, el señor síndico dijo que no encuentra ley que diga de anuncio,  y lo voy a leer, aquí tengo la ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso de Gestión de Suelos, publicada en el registro oficial, el martes 5 de julio del 2016, artículo 66.- Anuncio del proyecto.- El anuncio del proyecto es el medio que permite fijar el avaluó de los inmuebles, dentro de la zona de influencia de Obras Públicas, el valor de la fecha del anuncio de  las respectivas obras, a fin de evitar el pago de un sobre precio, en caso de expropiaciones inmediatas. El anuncio será obligatorio, y se realizará mediante acto administrativo, qué será publicado, en un diario de amplia circulación de la localidad donde se realizará la obra, en la página electrónica institucional, notificado el propietario del predio la dependencia de avalúos y catastros del respectivo gobierno autónomo descentralizado municipal, al registrador de la propiedad,  en el caso de que se estableciera el área de influencia del proyecto y su plazo de inicio, que no será superior a 3 años, en caso de no concretarse el proyecto anunciado, en el plazo establecido en el inciso anterior, quedará de oficio sin efecto, debiendo notificar a las dependencias de avalúos y catastro del Gobierno Autónomo Descentralizad, a los propietarios de los predios afectados y el Registrador de la propiedad, entonces ahí está la normativa señor Alcalde, lo más saludable sería es que se haga primeramente el anuncio  del proyecto, luego viene la resolución similar a la que más o menos se ha indicado del proyecto de resolución, ese anuncio del proyecto es de  hacer lo que dice ahí mismo, la publicación en el mejor de los casos, porque de pronto pueden haber personas interesadas. Hay que seguir los pasos, tenemos conocimiento que en algunos lugares se han obviado estos pasos y el concejo es la máxima autoridad están en problemas, porque  la Contraloría General del Estado luego va a generar glosa, entonces esa es mi opinión, que la gestión se haga lo más pronto posible, en algún momento yo conversé con la asistente del señor síndico, le decía que primero hay que hacer el anuncio del proyecto y con ese anuncio se hace la declaratoria y en la resolución también tiene que constar en los considerandos del anuncio del proyecto, es decir que en fecha tal, se hizo el anuncio del proyecto y por lo tanto está costando, ahora en el mejor de los casos en la resolución de declaratoria de utilidad pública, también quiero compartir con usted señor Alcalde, señor síndico, únicamente el objetivo es declarar de utilidad pública con fines de expropiación de acuerdo al artículo primero y segundo que determinar que el inmueble objeto de la declaratoria pública se destinarán para el emplazamiento de la  casa de asistencia social,  inscribir notificando con la presente resolución, pero lo que dice la ley, eso tiene que estar en la parte resolutiva. Alguien me puede decir ésta  en los consideramos, eso no tiene nada que ver,  el asunto tiene que estar en la parte resolutiva, los considerandos muchas de las veces podrían ser importantes, son importantes y tiene que estar el avaluó  del inmueble, eso tiene que estar en la parte resolutiva. Perdóneme que le diga, pero no puede venir a decir que eso está en la parte de los considerandos, nosotros necesitamos en la resolución que es como una sentencia, tiene tres partes, la parte emotiva, una parte expositiva y la parte resolutiva, entonces no tenemos esa parte, ni del área que vamos a expropiar, entonces tiene que estar claro yo desde punto de vista bajo ningún concepto consideró; las cosas tienen que estar sumamente claras. Esa es mi opinión señor Alcalde, por lo tanto yo recomiendo que primero se haga el anuncio del proyecto, se puede hacer hoy día, con este mismo texto a lo mejor lo plantea y hacerle como tal; una vez que tengamos el anuncio el proyecto, se puede hacer la resolución sobre la expropiación, nada más señor Alcalde, ese es mi punto de vista, queda mejor criterio de los demás compañeros concejales. 
El señor Alcalde.- Muchas gracias doctor Ángel Tacuri muy valedero su punto de vista, son procesos a seguir,  por eso decía que es importante darles a conocer a ustedes porque  sus criterios son muy  valederos para llevar una administración, sana,  llena de principios, de ética y haciendo bien las cosas, porque años han esperado no digamos ahora, yo aplaudo porque se quiere es hacer bien las cosas, pata eso hay que seguir los debidos procesos ; Señor síndico luego que usted tome más énfasis en el asunto que se empape más en el tema, hay muchas leyes que están cambiando diario y eso hay que estar muy bien empapado para seguir los debidos procesos y sobre todo para no incurrir, tampoco los concejales como la alcaldía, solicitó que se toma en consideración todas las observaciones; el doctor Ángel Tacuri ha sido muy claro y también los otros puntos de vista que vengan a dar y realmente para no incurrir porque luego tocará conocer revisión técnica vehicular, vamos a tener con lo que es el UPC, tenemos que hacer las cosas bien, claras yo hasta el día lunes doy el plazo para que se presente este proyecto, hasta el día domingo necesito que este proyecto con todas las observaciones que estén en concejo, este hecho y bien redactado, para nosotros dar lectura de cómo se está llevando el proceso a los moradores de monjas y más bien no tenerlos mintiendo, ni alargados porque no queremos ser una administración más que vengamos a estar ofreciendo lo que no se puede cumplir, las cosas son claras. Para el día domingo tenemos la reunión a las 9 de la mañana, tiene que estar este proyecto expedito y bien fundamentado con todas las leyes actualizadas para nosotros darles a conocer en este sector y seguido de esto necesitamos para el día lunes lo que es de la UPC y con lo que es la revisión técnica vehicular, debe estar bien sustentable con todo los informes técnicos para proceder, porque estamos atrasados con estos temas, el concejal Mauricio Rodas tiene la palabra. 
El Dr. Mauricio Rodas.- Efectivamente me sumo a las palabras del doctor Ángel Tacuri en cuánto a las incongruencias e inconsistencias que se han dado dentro del proceso y no podemos aprobar algo que realmente está fuera de la ley,  en primer lugar la convocatoria en este caso conocimiento de la declaratoria de utilidad pública en el primer párrafo ya estamos incurriendo no podemos conocer, sin antes hacer los procesos qué da la ley, en el artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento territorial Uso y Gestión de Suelo, es clarísima no voy a volver a leer porque el doctor Ángel Tacuri ya lo hizo, esto es como al inicio se conocía como ley de plusvalía, que hace esto; el momento que se hace el anuncio del proyecto se congela los precios en toda la zona de influencia, que  también debemos ver  qué zona es de influenza, entonces esto es para entregar  la  plusvalía de lo que se está haciendo, entonces no podemos saltarnos esos pasos, y en este miedo a paso se debe publicar en un diario de amplia circulación, en este caso el cantón Gualaceo ese paso no se está dando, no se ha hecho  el anuncio del proyecto, por lo tanto estamos cometiendo un error muy grande. Segundo, dentro del informe de Procuraduría sindico, usted  señor Alcalde ya fue claro en  manifestar, existe un oficio del 28 de noviembre del 2018 estamos hablando ya hace un año atrás, no existe o no han puesto en consideración las fotocopias del certificado de la Registraduría de la Propiedad del Cantón Gualaceo, de manera física  para ver; nosotros como concejales deberíamos estar pendiente de eso también hay una parte que preocupa, aquí si rogaría señor síndico que se tome en cuenta las observaciones que hizo el doctor Ángel Tacuri  en el numeral quinto,  ya de la resolución administrativa qué dice: disponer que de existir puntos impagos éstos serán deducidos del precio determinado en los documentos materia del presente; aquí no podemos estar a expensas de que si existe o no existe, tendría que haber una certificación del departamento correspondiente de la municipalidad,  que diga si existe o no existe tributos impagos, este considerando quinto que está en la resolución administrativa, también deberíamos considerar para no caer en anormalidades,  deberían ser claros y decir si existen o no existen tributos impagos no podemos estar a expensas de lo pueda pasar por lo que pase el futuro para comenzar este proyecto, esta declaratoria de utilidad pública, hagamos de esa manera, y  por último doctor Marcelo señor síndico si me preocupa un poco lo que usted había manifestado que ha buscado en similares procesos de la Administración anterior que no se ha dado paso, hemos sido claros en  manifestar, tenemos observaciones de la Administración anterior y no podemos caer en lo mismo, busquemos y basémonos  en lo que nosotros como concejo municipal queremos hacer en el periodo 2019-2023, lo que hayan hecho  anterior a nosotros no nos interesa, o no podemos caer en lo mismo busquemos y fundamentemos las obligaciones acorde a las leyes actuales, con la documentación actual, esa es únicamente mi observación señor Alcalde, señores concejales , en este caso solicitando de que este punto no se trate  por existir  bastantes incongruencias. 
El señor Alcalde.- Compañeros Concejales, este es el punto de vista. 
[bookmark: _GoBack]El Ing. Pablo Ulloa. - Señor Alcalde, compañeros concejales, señor procurador síndico, señorita secretaria. Primeramente unirme a las palabras de los compañeros concejales, del  doctor Ángel Tacuri, y del doctor Mauricio Rodas, si bien es cierto es algo rescatable tener en el grupo a los dos profesionales del derecho y también dejar claro señor Alcalde, que de acá del cuerpo colegiado de los compañeros concejales, no estamos en contra de que se expropie esos terrenos, más allá que nos apeguemos a lo que dice la ley y que se cumplan todos los procesos para no tener ningún inconveniente, en posterioridad  que se cumpla lo que dice la ley y se dé el proceso de expropiación, teniendo en cuenta que son muchos casos que se pueden venir a futuro estamos con proyectos de revisión técnica vehicular, como usted lo ha dicho señor Alcalde con lo de la UPC,  entonces que nos apeguemos los o qué nos dice la ley para no tener inconvenientes más allá que apoya la moción del compañero Mauricio Rodas, que dejemos como suspendido o que no toquemos el tema de este punto del orden del día para que sea tratado más adelante.
El señor Alcalde.- Los puntos de vista son muy importantes y valederos,  por lo tanto como es de conocimiento; señor síndico que se tomen todas las medidas pertinentes y todas las observaciones para que salga el resto de proyectos que tenemos y ya se había dicho los plazos y todo eso, por lo tanto no se puede pasar de esto, ya que es urgente y se tiene que hacer bien las cosas para que realmente no exista ninguna observación ya sea del consejo y tampoco lo que es de contraloría, pido que se hagan bien las cosas llamada de atención para usted así que esperemos que Próximamente ya todo lo que entre a sesión de concejo, no se mas llamado la atención.
El señor Aurio Pérez. - Señor Alcalde,  le he manifestado públicamente que este día domingo iba a mantener una reunión con esta importante comunidad de Zhidmad, la gente está preocupada retomando las palabras del compañero Pablo y de los compañeros concejales,  el concejo no está en contra sino que hagamos las cosas bien,  en todo caso señor alcalde si es que el día domingo no se puede tener o se retoma tal vez una semana más un poco más de tiempo para que se hagan las cosas bien hechas, con tranquilidad, con serenidad porque a veces cuando se hace rápido a presión, son cosas que a futuro esto puede tener afectaciones con nosotros mismos como concejales y como Alcalde, por parte de contraloría que es quien  está detrás de toda esta situación, señor Alcalde en todo caso se deje una semana más,  se tome en cuenta también que el Banco de Desarrollo, tiene préstamo a la parroquia de Zhidmad,  para qué tampoco se pueda perder, usted sabe señor Alcalde, poder adquirir un crédito del Banco no se lo hace de la noche a la mañana y no es rápido, les tomó también tiempo y no sé si tal vez por la ineptitud o qué pasó en las administraciones anteriores, no se les dio viabilidad rápido a este proyecto no podría pagar justos por pecadores; entonces señor Alcalde le pediría, señor procurador síndico qué tal vez de toma una semana más y si es que usted señor Alcalde tiene que reunirse con los señores, que se le alargue una semana posterior, en vista de que esta encajados dentro de los tiempos y que también la parroquia de Zhidmad no  pierda los recursos del Banco de Desarrollo, eso no más señor Alcalde, tomando todo estos lo que han dicho los compañeros concejales, por favor doctor tome las cosas de la mejor manera, eso nomas señor Alcalde. 
El señor  Alcalde.-  Más bien si es que di este plazo es porque realmente queremos que se agiliten las cosas, ya para poder dar las observaciones, si en caso se sigue cometiendo los mismos errores para corregir a tiempo, no hay problema de esperar de pronto una semana más,  pero ya que realmente estén bien hechas las cosas y ahí agilitar  estos trámites, porque si no en 8 días, hay otra observación,  tendríamos que esperar más tiempo y realmente el tiempo acarrea para que nosotros podamos hacer con agilidad, sino más bien son plazos que les estoy dando y revisaremos nuevamente si es que hay otra observación de ustedes, que sería de  una manera administrativa para poder seguir el debido proceso y no incurrir en ninguna anomalía.
Señor Aurio Pérez.- Lo que dice el doctor Angelito Tacuri, que obviamente dentro de esos procesos también se anexe algunos certificados que tenemos de conocimiento para poder aprobar, entonces eso es más básicamente ya que la próxima a tratarse que se anexen todos estos documentos para darle rápida viabilidad.
El señor Alcalde.- Señorita secretaria al existir la moción planteada por el Dr. Ángel Tacuri para que se inadmita este punto del orden del día, proceda a votación. 
Existiendo una moción con el respectivo apoyo, el señor Alcalde solicita que por secretaria se someta a votación.
El señor Aurio Pérez.- Apoyo la moción.
El Dr. Mauricio Rodas.- Por mi moción.
El Dr. Ángel Tacuri.- Voto es por la moción.
El Ing. Pablo Ulloa.- Por la moción. 
El señor Alcalde.- Por la moción. 
UNA VEZ PUESTO EN CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES, EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL PLENO POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS RESUELVE: INADMITIR EL CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE UTILIDAD PUBLICA DEL TERRENO UBICADO EN EL SECTOR MONJAS DE LA PARROQUIA ZHIDMAD DEL CANTÓN GUALACEO DE PROPIEDAD DE LA COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA “19 DE MARZO LA DOLOROSA”, SUGIRIENDO A LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL EJECUTIVO QUE PROCEDA DE CONFORMIDAD A LO QUE DETERMINE LA LEY. DISPONIENDO QUE SE REMITA AL SEÑOR PROCURADOR SINDICO QUE PROCEDA CON EL TRAMITE PERTINENTE QUE SE REQUIERE PARA ESTE CASO.   
El señor Alcalde.- Compañeros concejales no hay más que tratar en este punto del orden del día en cuanto a la sesión, se les agradece su presencia.
Sin más puntos que tratar, cuando son las 09h15, se da por terminada la sesión Extraordinaria del Concejo Cantonal de Gualaceo, para constancia firma el señor Alcalde y la infra inscrita Secretaria que certifica.
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